
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al Radicado SDA No. 2024ER144356 del 2024-07-09
SIN ANTECEDENTES

Cordial saludo, 

Dando respuesta a la comunicación de la referencia, donde denuncia las molestias 
ocasionadas por la generación de emisiones, presuntamente provenientes de las actividades 
desarrolladas en el “PREDIO” de la dirección CL 74 65 P 21 P 1 dado que “… hace manejo 
de contaminantes al aire ya que los olores y el humo que salen al patio de la casa inundan 
todos los pisos y las casas vecinas solicitamos que esto sea tenido en cuenta ya que es un 
sector residencial sabemos que trabajan metales por el tipo de olor deben ser platería y 
joyería…”. Ahora, de acuerdo con las competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad 
del Aire, Auditiva y Visual -SCAAV- de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA-, me permito 
comunicar lo siguiente:

Es pertinente señalar, que la SDA como Autoridad Ambiental en el Distrito Capital en uso de 
las facultades delegadas a través del Acuerdo 257 de 2006, los Decretos Distritales 109 de 
2009 modificado por el 175 de 2009  y Decreto  450 de 2021 por los cuales se modifica la 
estructura de la SDA;  tiene la competencia para realizar el seguimiento y control a las 
actividades que generen impacto en los recursos naturales, para lo cual la Subdirección de 
Calidad del Aire, Auditiva y Visual desarrolla a través del grupo de control de fuentes fijas, 
visitas de carácter técnico sobre las fuentes fijas de emisiones atmosféricas (ubicadas en 
industrias y/o establecimientos de comercio y/o servicio) presentes dentro de su área de 
jurisdicción en el Distrito (determinada por la normatividad correspondiente), con el fin de 
determinar el cumplimiento de las normas ambientales.

Dado que la dirección CL 74 65 P 21 P 1 no fue encontrada en los aplicativos de la Secretaria 
de Planeación utilizados por esta entidad como SINUPOT, Mapa Unidades de Planeamiento 
Local del aplicativo VISOR DE MAPAS POT 'BOGOTÁ REVERDECE 2022 – 2035; LUPAP y 
MAPAS BOGOTÁ, se requiere amablemente allegue a esta Secretaría la dirección completa 
y clara, así como la localidad donde se ubica el presunto predio infractor. Lo anterior, se 
solicita de acuerdo con lo consagrado en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, que establece 
que en virtud del principio de eficacia, los datos suministrados en las solicitudes realizadas a 
las Entidades deben ser completas; es así que, con el fin de atender las solicitudes 
relacionadas con alguna problemática ambiental, la Secretaría Distrital de Ambiente requiere 
contar como mínimo con datos tales como: dirección catastral exacta del predio objeto de 
estudio, actividad económica desarrollada, identificación de las fuentes de contaminación y 
horario de mayor afectación; entre otros.
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En los anteriores términos espero haber dado respuesta a su comunicación. En caso de 
cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida en nuestras 
instalaciones o al teléfono 3778937.

Atentamente,

DANIELA GARCIA AGUIRRE
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL
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